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FECHA:

UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE: A/SER-037881/2024

CONTRATO:

ASUNTO:

A/SER-037881/2024

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

"Sobre nº 3: Oferta económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de
forma automática por aplicación de fórmulas, según lo indicado en la cláusula nº12."

Debe decir:

"Sobre nº 3: Oferta económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de
forma automática por aplicación de fórmulas, según lo indicado en la cláusula nº12.
La mayor experiencia en obras similares (criterio nº 2), se acreditará mediante la presentación de
certificados de buena ejecución en obras similares, expedidos por el órgano competente o el promotor de
la obra, que incluyan descripción del objeto del contrato (Responsable de proyecto); destinatario público o
privado; importe de las obras y fecha de terminación o recepción de las mismas. Esta fecha determinará
el año de ejecución del servicio".

Servicio de gerencia de proyecto para el control, seguimiento y coordinación de la reforma y
reorganización de los servicios no asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda

En fecha 07 de octubre de 2024 se aprobaron los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas y en fecha 11 de octubre de 2024 se procedió a su publicación
en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

14 de octubre de 2024

Resolución correción errores

Expediente nº:
Contrato: Servicio de gerencia de proyecto para el control, seguimiento y

coordinación de la reforma y reorganización de los servicios no
asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda

Mediante Resolución de este Órgano de Contratación de fecha 07 de octubre de 2024 se inició el
expediente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos
preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V
de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en
su Art.109.2 establece que las administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Se ha apreciado error material en el punto nº10 de la cláusula primera, "Documentación técnica a
presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato ", en la pagina 12 del pliego
de cláusulas administrativas particulares.
Dicho error consiste en la omisión, en el contenido del sobre nº3, de la forma de acreditación de los
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (criterio nº 2).

Por lo tanto, dicho punto nº 10, en el apartado relativo al contenido del sobre nº3, donde dice:
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Ref: 57/550650.9/24



Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

Rectificar la omisión apreciada en el Pliego de cláusulas administrativas particulares del citado
expediente. Esta corrección no produce ampliación alguna de plazos para la presentación de ofertas y
será publicada en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

El Director-Gerente

La omisión referida se considera elemental, no siendo necesario acudir a interpretaciones de normas
jurídicas aplicables al caso. No se produce alteración fundamental del sentido del acto, y no procede la
ampliación de plazo para la presentación de ofertas.

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre de
Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas por delegación de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección
General del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el
BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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